
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 30 DE 
JULIO DE 2007.- PLENO EXTRAORDINARIO.- 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACION, SI PROCEDE, ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR.- 
 
Se estudia el acta de la sesión plenaria celebrada el día 4 de julio de 2007 
(ordinaria). 
 
Sr. Aranaz informa que en la Comisión de Urbanismo ya manifestó que le había 
sorprendido que se hubiese aprobado en la sesión plenaria anterior el informe 
de la desviación presupuestaria de la obra de Adecuación del edificio como 
escuela de música en Noáin. Señala que ha revisado la documentación del 
pleno anterior y ha comprobado que no se aprobó nada al respecto, ya que no 
hay ninguna propuesta de resolución, no hubo debate en el asunto y por ello no 
preguntó sobre este tema. Lo que se recogió en acta, folio nº 079608, 5º 
párrafo, escrito 4 de los Escritos de Hacienda, no se ajusta a la realidad, 
aunque manifiesta que no tiene ningún inconveniente que en el Pleno de hoy 
se incluya, si estamos todos de acuerdo. Considera que el tema es complicado, 
ya que en realidad se trata de un expediente de legalización de unas obras que 
se han ido ejecutando sin que hasta el momento se haya producido ni la 
modificación presupuestaria ni los informes técnicos y en el mismo pleno de 
fecha 4 de julio de 2007 repartieron el informe de la dirección de obra y lo 
conocimos allí mismo.    
 
Tal y como viene recogido en el acta de la sesión del 4 de julio de 2007, no 
figura ninguna propuesta de resolución ni tal como se produjo el debate nadie 
lo pasó a votación. El entendió que se trataba de una información de la cual 
nos debíamos dar por enterados por lo que no hubo ningún debate ni ninguna 
votación.  
 
Sr. Arizcuren opina que la dirección de obra ha pasado un informe sobre la 
desviación presupuestaria realizada en las obras, y la Corporación del 
Ayuntamiento con estas explicaciones manifiesta si está de acuerdo con estas 
desviaciones. 
 
Sr. Aranaz reitera que el problema viene motivado porque no ha venido en la 
forma exhaustiva en el Orden del Día y no existe propuesta de Resolución en 
este punto. 
 
La Secretaria añade que en estos escritos habitualmente viene una propuesta 
efectuada por los técnicos y en otras ocasiones no se efectúa una propuesta 



como tal. No obstante en el Pleno anterior no constaban propuestas ya que no 
se celebró la Comisión de Hacienda correspondiente. 
 
Sr. Alcalde indica que propuestas de aprobación son todos los puntos que se 
incluyen en el Orden del Día.  
 
Sr.  Aranaz reitera que mostró su extrañeza de incluir ciertos asuntos en el 
Pleno (devoluciones de impuestos, etc.) para los cuales únicamente hay que 
aplicar la Ley. 
 
Sr. Alcalde le responde que se incluyen estas solicitudes para información del 
Pleno, pero si se excluyen las mismas se ganará en rapidez. 
 
Sr. Aranaz añade que el tema que estamos tratando, desviación presupuestaria 
de la Escuela de Música, si es un tema que debe incluirse en Pleno. No 
obstante, manifiesta que los informes de la arquitecta municipal y 
Vicesecretaria llegaron con posterioridad en otras Comisiones, por tanto, no 
tenía fundamento que se trajera al Pleno para su aprobación y si como 
información para los Corporativos. 
 
La Secretaria considera que, como están presentes todos los miembros de la 
Corporación, puede incluirse un punto al final del Orden del Día para proceder 
a su aprobación. 
 
Sr. Aranaz está de acuerdo de la inclusión de este punto en el Orden del Día, 
máxime cuando en el punto 10º consta la aprobación de la ampliación del 
contrato de obras de la Escuela de Música de Noáin (Valle de Elorz). Añade 
que ha insistido en este tema porque no está de acuerdo con esta aprobación y 
por tal motivo lo ha revisado convenientemente.  
 
Con esta salvedad, se aprueba el acta de la sesión plenaria celebrada el día 4 
de julio de 2007 por unanimidad (11 votos a favor).  
   
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
MAINORTE S.L.-  
ESTUDIO DE PROMOCIONES Y EDIFICACIONES TAULA S.L.-  
PROMOCIONES ITURRIZAR S.L.-  
 
LICENCIAS DE OBRA 
 



DON D.A.U.-  
DON T.F.P.-  
DON J.S. – V.A.-  
DON A.A.F.-  
NISSAN FORKLIFTA ESPAÑA S.A.-  
PROMOCIONES ITURRIZAR S.L.-  
DON V.L.C.-  
TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U.-  
DON S.M.M.-  
DON J.M.M.C.-  
DON J.F.G.-  
TENARIA S.A.-  
TENARIA S.A.-  
DON S.G.R.-  
 
RESOLUCIONES VARIAS 
 
DON P.M.L.- BAR REST. SAN PEDRO.-  
EUROCARS OCASIÓN S.L.-  
VALLE DE PAMPLONA S.L 
VALLE DE PAMPLONA S.L.-  
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 3 de julio de 2007, por la que se delega en 
Doña L.D.R.A., Concejal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para 
celebrar un matrimonio civil el día 9 de julio de 2007, a las 13 horas del 
mediodía. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 4 de julio de 2007, por la que se aprueba el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para el contrato de suministro 
e instalación de mobiliario urbano y señalización para el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz), por procedimiento negociado sin publicidad comunitaria 
establecido en la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 
 
Sr. Aranaz pide información sobre este procedimiento. 
 
Sr. Alcalde informa que se trata de un contrato de suministro de mobiliario, 
reductores de velocidad, señalización que está subvencionado al 50% por el 
Gobierno de Navarra y se está instalando en la actualidad. 
  
- Resolución de Alcaldía de fecha 9 de julio de 2007, por la que se enajena la 
plaza de aparcamiento nº 26 de 12,17 metros cuadrados ubicada en el 



subsuelo de la Plaza de los Fueros de Noáin, a D. P.M.Z.E. y Doña P.A.R., por 
un importe de 12.175,94 €, IVA incluido. 
 
- Resolución de Alcaldía de 18 de julio de 2007, por la que se nombra Alcalde 
Accidental durante el periodo comprendido entre los días 1 al 14 de agosto de 
2007, ambos inclusive, al Primer Teniente de Alcalde D. O.A.P. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados de estas 
Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISION DE HACIENDA.- 
 
1.- MEDICUS MUNDI, remite escrito adjuntando informe semestral del proyecto 
“Empoderamiento de mujeres VIH positivas y sus familias en comunidades 
rurales del Distrito de Arua” en Uganda, financiado en la convocatoria del año 
2006 del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
2.- AYERDI INFORMATICA, remite escrito solicitando la devolución del aval 
bancario por importe de 373,66 € depositado en el Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz), en concepto de garantía definitiva del concurso de suministro 
de licencias informáticas para dicha entidad. 
 
Los Servicios Técnicos informan favorablemente a esta devolución, por lo que 
se propone acceder a la misma. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) acceder a lo solicitado. 
 
 
3.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN, remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 29 de junio de 2007, por el que se aprueba las cuotas, 
tasas y precios públicos actividades e instalaciones deportivas temporada 
2007/2008 del Patronato de Deportes de Noáin, aplicables a partir del mes de 
septiembre de 2007 y se remiten al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
para su visto bueno. 
 
. Escuelas (hasta 16 años) 
 
Año empadronado, máximo tres deportes  30 € por deporte. 
Año no empadronado     75 € por deporte. 
Año no empadronado, no residente en Noáin  60 € por deporte. 
(Valle de Elorz) y estudian en Centros escolares 



En Noáin. 
 
. Juveniles fútbol sala (17 a 25 años). 
 
Año empadronado     45 € 
Año no empadronado     75 € 
Año equipo discapacitados (empadronados y 30 € 
No empadronados) 
 
. Tercera edad (mayores 60 años) 
 
Año empadronado       7 € / mes. 
Año no empadronado     10 € / mes. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) dar el Visto Bueno a las tasas y 
precios públicos de actividades e instalaciones deportivas temporada 
2007/2008 del Patronato de Deportes de Noáin. 
 
 
4.- ASOCIACION NAVARRA A FAVOR DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL – ANFAS.- Remite escrito adjuntando 
Memoria de Actividades y Económica de su asociación correspondiente al 
ejercicio 2006. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
5.- DOÑA E.Q.E., remite escrito informando que el día 18 de mayo de 2007 ha 
pagado el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2007 
del vehículo Nissan Primera, matrícula 4200-CWR, y habiendo dado de baja el 
referido turismo en Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra, solicita la 
devolución de la parte proporcional del referido tributo (3 trimestres). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado, correspondiendo una devolución de 71,54 €. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) acceder a lo solicitado. 
 
 
6.- PARROQUIA SAN VICENTE DE PAUL.- PADRES PAULES.- Remite 
escrito adjuntando justificación de gastos del proyecto realizado en la Escuela 
de la Barquita, Margarita Nassau de la Parroquia San Vicente de Paúl de Los 
Mina (Santo Domingo – República Dominicana), financiado por el Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz) en el año 2006. 
 



Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
7.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE CULTURA Y 
TURISMO.- INSTITUCION PRINCIPE DE VIANA.- Remite Orden Foral 
152/2007, de 11 de junio, del Consejero de Cultura y Turismo – Institución 
Príncipe de Viana, por la que se resuelve la convocatoria de “Subvenciones 
para la programación de actividades de fomento de la lectura y de las nuevas 
Tecnologías de la Información y Comunicación en las bibliotecas públicas de 
Navarra durante 2007”. Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) una 
subvención de 1.129,00 €. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
8.- FUNDACION “SIEMPRE ADELANTE”, ONGD.- Remite escrito ofreciendo 
sus tarjetas de felicitación de Navidad, que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) puede adquirir para colaborar económicamente en forma de donativo 
para financiar sus proyectos destinados a mejorar la educación de niños, 
jóvenes y adultos de países en vías de desarrollo. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados, dejando su 
solicitud pendiente del reparto de subvenciones a proyectos de cooperación 
con países del Tercer Mundo (0,7%). 
 
 
9.- D. A.A.I. Y DOÑA A.I.M.S.V., remiten recurso de reposición ante acuerdo 
del Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de sesión plenaria 
celebrada el día 12 de junio de 2007, por el que se desestima la reclamación 
efectuada el día 25 de mayo de 2007 y se notifica al Gobierno de Navarra para 
que resuelva el recurso de alzada y se adjudicará la vivienda a quien 
corresponda en función del concurso convocado en su día. 
 
En base a la documentación que presentan y al recurso interpuesto, solicitan la 
suspensión de la ejecutividad de dicha decisión, se declare la nulidad del 
indicado acuerdo, y de modo subsidiario, por si ello no fuera acordado, se 
estime el mismo, en el sentido de declarar el derecho a vivienda en caso de 
acreditar no tenerla en momento anterior al visado correspondiente. 
 
Visto el informe emitido por el asesor jurídico del Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz), Sr. N., que indica lo siguiente: 
 



• ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA ACUERDO DE 14 
DE JUNIO DE 2007 SOBRE DESESTIMACION DE RECLAMACIÓN DE 
ADJUDICACIÓN DE VIVIENDA. 
 
• CLIENTE: AYUNTAMIENTO DE NOAIN-VALLE DE ELORZ. 
 
• FECHA: 26 JULIO 2007. 
 
Por D. A.A.I. y Dª A.I.M.S.V. se interpuso recurso de reposición contra el 
Acuerdo del Ayuntamiento de 14 de Junio de 2007, por el que se deniega la 
adjudicación a los recurrentes de una vivienda libre tasada por incumplimiento 
de los requisitos establecidos en el baremo, todo ello con base en un informe 
jurídico emitido por el letrado que suscribe. 
 
El recurso de reposición se fundamenta, de un lado, en la falta de motivación 
del acuerdo, al no haberse notificado también el informe jurídico del que trae 
causa y, de otro lado, en la improcedencia de la denegación al entender los 
recurrentes que no incumplen el baremo municipal puesto que la exigencia de 
no ser propietarios de otra vivienda debe concurrir al momento del visado del 
contrato y no al momento de presentación de la solicitud, de acuerdo con la 
legalidad vigente. 
 
La Secretaria señala que este informe acaba de llegar, pero debido al 
cumplimiento de plazos sería interesante proceder a su estudio y aprobación. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) desestimar el presente recurso al 
ajustarse a Derecho el Acuerdo recurrido, de acuerdo a lo establecido en el 
informe emitido por el asesor jurídico, Sr. Nagore. 
 
 
10.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR.- Remite acuerdo de sesión celebrada el día 4 de junio 
de 2007, por el que inadmite el requerimiento previo a la vía contencioso-
administrativa formulado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) contra 
el Acuerdo de 22 de mayo de 2006, del Gobierno de Navarra, por el que se 
aprueba el “Plan Especial del Sistema General Aeroportuario de Pamplona – 
Proyecto Sectorial de Incidencia Supramunicipal Aeropuerto de Pamplona”, 
promovido por la Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Españoles y 
Navegación Aérea, por extemporaneidad. 
 
Ya se ha remitido el expediente al Sr. Nagore al objeto de que informe al 
respecto. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 



 
 
11.- D. M.A.U.A., remite escrito informando que el día 18 de mayo de 2007 ha 
pagado el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2007 
del vehículo Peugeot 106 XN 1.1, matrícula NA-6353-AP, y habiendo dado de 
baja el referido turismo en Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra en fecha 
19 de julio de 2007, solicita la devolución de la parte proporcional del referido 
tributo (1 trimestre). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado, correspondiendo una devolución de 11,18 €. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) acceder a lo solicitado. 
 
 
12.- D. J.J.M.S., remite escrito informando que ha procedido a la renovación del 
carné de conducir clase BTP, requerido en la convocatoria para la provisión de 
su plaza como agente municipal, y por ello, y de acuerdo a lo establecido en el 
Convenio suscrito entre el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y sus 
funcionarios y personal laboral fijo para el periodo 2004-2007, solicita el 
reintegro de estos gastos que asciende a 62,00 €. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) acceder a lo solicitado. 
 
 
PUNTO 4º.- APROBACION DEFINITIVA EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL EJERCICIO 2007, 
APROBADO INICIALMENTE EN SESION PLENARIA DE FECHA 8 DE 
MAYO DE 2007.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 
8 de mayo de 2007, aprobó inicialmente un expediente de modificaciones 
presupuestarias al presupuesto del ejercicio 2007. 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 74 de fecha 15 
de junio de 2007. 
 
Habiendo transcurrido el plazo de 15 días hábiles desde su publicación sin 
haberse presentado reclamaciones y/o alegaciones al mismo, se considera el 
mismo aprobado definitivamente. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 



PUNTO 5º.- APROBACION DEFINITIVA EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL EJERCICIO 2007 DEL 
PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN, APROBADO 
INICIALMENTE EN SESION PLENARIA DE FECHA 21 DE MAYO DE 2007.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 
21 de mayo de 2007, aprobó inicialmente un expediente de modificaciones 
presupuestarias al presupuesto del ejercicio 2007 del Patronato Municipal de 
Deportes de Noáin. 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 74 de fecha 15 
de junio de 2007. 
 
Habiendo transcurrido el plazo de 15 días hábiles desde su publicación sin 
haberse presentado reclamaciones y/o alegaciones al mismo, se considera el 
mismo aprobado definitivamente. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
PUNTO 6º.- APROBACION, SI PROCEDE, MODIFICACION DEL PUNTO 
TERCERO DEL ACUERDO DE 31 DE JULIO DE 2003 POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS RETRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA 
CORPORACION DEL AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
El punto TERCERO quedará redactado como sigue:  
 
“Tercero.- Aprobar los siguientes importes por asistencia a órganos colegiados: 
 
• Por asistencia a órganos colegiados, se fijará la cuantía de 535 € 
brutos / sesión. 
 
El importe máximo a percibir bimensualmente será de 542,98 €, salvo en el 
caso del Alcalde-Presidente, que será de 3.180 €. 
 
Asimismo, todas las cantidades anteriormente señaladas se actualizarán 
anualmente y desde el 1 de Enero de cada ejercicio, en el I.P.C. de Navarra”. 
 
Una vez efectuadas por Alcaldía aclaraciones al respecto, se propone aprobar 
estas nuevas retribuciones de los miembros de la Corporación del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Pasado el tema a votación, se acuerda por mayoría (8 votos a favor UPN, AVE, 
1 voto en contra PSOE y 2 abstenciones NB y EET) aprobar la modificación del 



punto tercero del acuerdo de 31 de julio de 2003 por el que se establecen las 
retribuciones de los miembros de la Corporación del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz). 
 
 
PUNTO 7º.- APROBACION, SI PROCEDE, PRESTAMO DE TESORERIA Y 
COMPROMISO DE VENTA DE LAS PARCELAS PROCEDENTES DEL 10% 
DE APROVECHAMIENTOS URBANISTICOS DEL PSIS DE LA MESETA DE 
SALINAS Y DE LA PARCELA M7 DEL PROYECTO DE REPARCELACION 
DEL AREA 7 DEL POLIGONO DE TORRES DE ELORZ Y ZULUETA.- 
 
Visto el informe de Intervención y Secretaría, y una vez efectuadas por Alcaldía 
aclaraciones al respecto, acuerda por unanimidad (11 votos a favor) aprobar un 
préstamo de tesorería y el compromiso de venta de las parcelas procedentes 
del 10% de aprovechamientos urbanísticos del PSIS de la Meseta de Salinas y 
de la parcela M7 del Proyecto de Reparcelación del Area 7 del Polígono de 
Torres de Elorz y Zulueta. 
 
 
PUNTO 8º.- APROBACION, SI PROCEDE, PROPUESTA DE 
NOMBRAMIENTO CONVOCATORIA PARA LA PROVISION, MEDIANTE 
OPOSICION, DE UNA PLAZA DE EMPLEADO DE SERVICIOS MULTIPLES 
PARA EDIFICIOS MUNICIPALES Y CALLES, AL SERVICIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
CONVOCATORIA, MEDIANTE OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE 
EMPLEADO DE SERVICIOS MÚLTIPLES PARA EDIFICIOS MUNICIPALES 
Y CALLES  AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE 
ELORZ). PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO. 
 
El Tribunal Calificador constituido para la valoración de la oposición convocada 
para la provisión de una plaza de Empleado de Servicios Múltiples para 
Edificios Municipales y Calles, de conformidad con lo establecido en la base 7.1 
de la convocatoria al efecto publicada en el Boletín Oficial de Navarra nº 157 de 
31 de diciembre de 2006, hace propuesta de nombramiento a favor del 
aspirante que ha obtenido la mayor puntuación, Don Rubén Gómez Brito. 
 
Dentro de los 30 días naturales siguientes al de la notificación de la propuesta 
de nombramiento, el aspirante propuesto deberá aportar al Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) los documentos indicados en la base 7.2 de la 
convocatoria. 
 



Se aprueba por unanimidad (11 votos a favor) la propuesta de nombramiento a 
favor del aspirante que ha obtenido la mayor puntuación, Don Rubén Gómez 
Brito. 
 
Asimismo se información de la constitución de la lista de aspirantes a la 
contratación temporal formada la lista de aprobados sin plaza y segunda la lista 
de aspirantes que no hayan aprobado todo el proceso selectivo. (Superado el 
Penúltimo ejercicio). 
 
 
PUNTO 9º.- INFORMACION DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL 
MES DE JULIO DE 2007.- 
 
. SERVICIOS MULTIPLES.- 
 
Con fecha 2 de julio de 2007 se solicitó al Servicio Navarro de empleo un 
listado de personas desempleadas inscritas en dicho servicio para proceder a 
la contratación de dos empleados de servicios múltiples, fecha de comienzo: 16 
de julio de 2007, duración inicial del contratos: 3 meses, para efectuar tareas 
por acumulación de tareas y sustituciones de personal de dicho servicio de 
vacaciones, etc. 
 
Con fecha 3 de julio de 2007 nos remiten listado de personas desempleadas, 
oferta nº 15 2007 2431. 
 
Esta lista fue revisada por Alcaldía y el encargado de servicios múltiples del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
No obstante, ante la dificultad existente para contratar a estos empleados de la 
referida lista, el día 4 de julio de 2007 se solicitó una ampliación con las últimas 
personas desempleadas inscritas en el Servicio Navarro de Empleo. 
 
Dicha ampliación (4 personas) fue facilitada el día 5 de julio de 2007. 
 
Con ambas listas y una vez realizada una preselección se fue llamando desde 
la sección de Personal a los posibles candidatos. 
 
Se ha seleccionado a D. F.H.R. y D. A.J.A., que comenzaron a trabajar el 
pasado día 16 de julio de 2007. 
 
. JARDINERIA – AGENDA 21.- 
 



El día 2 de julio de 2007, debido a la baja voluntaria de D. J.F.C.P. se contrató 
a D. I.L.J., aspirante siguiente en la lista elaborada en la contratación de Sr. C. 
con mejor puntuación, con un contrato de obra o servicio determinado y con 
una duración hasta el día 17 de octubre de 2007. 
 
 
B.- PRORROGAS DE CONTRATOS.- 
 
No se han efectuado prórrogas en este periodo. 
 
 
C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
. Figura a la fecha 1 funcionario municipal de baja de larga duración 
(enfermedad común). 
 
 
D.- FINALIZACION DE CONTRATOS.- 
 
No ha finalizado ningún contrato en este periodo. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERES.- 
 
a.- En el Boletín Oficial de Navarra nº 72 de fecha 11 de junio de 2007 se 
publicó la lista definitiva de admitidos y excluidos a la convocatoria para la 
provisión, mediante oposición, de una plaza de empleado de servicios múltiples 
para edificios municipales y calles, al servicio del Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz). Admitidos 49. (Corrección de errores en BON nº 76 de 20/06/2007). 
 
Una vez realizados todos los ejercicios de la oposición el aspirante que ha 
conseguido mayor puntuación a sido D. Rubén Gómez Brito, por lo que se 
eleva propuesta de nombramiento para este puesto a su nombre al Pleno del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
b.- Durante el mes de julio la Coordinadora de Cultura disfrutará de un permiso 
sin sueldo, como ya viene realizando en los últimos años. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados de esta 
información de Personal. 
 
 
PUNTO 10º.- APROBACION, SI PROCEDE, AMPLIACIÓN CONTRATO DE 
OBRAS DE LA ESCUELA DE MÚSICA DE NOAIN (VALLE DE ELORZ).- 



 
Vista la justificación sobre el desvío presupuestario de la obra adecuación de 
edificio como ESCUELA DE MÚSICA DE NOAIN, aprobada en Pleno de 4 de 
julio de 2007 y firmada por los arquitectos directores de la obra con fecha 8 de 
junio de 2007 que dice así: 
 
JUSTIFICACIÓN SOBRE EL DESVÍO PRESUPUESTARIO DE LA OBRA: 
ADECUACIÓN DE EDIFICIO COMO ESCUELA DE MÚSICA EN NOAIN 
  
La obra es en gran parte es una rehabilitación por lo que por sus propias 
características es una intervención en la que aparecen imprevistos tanto en 
mediciones como en unidades de obra nueva. 
 
Asimismo, se han corregido discrepancias en las mediciones del proyecto para 
adecuarlas a su estado final como  la ampliación de la sala de ensayos. 
 
Se detallan, a continuación, las decisiones sobre el presupuesto más 
significativas: 
 
 
MOVIMIENTO DE TIERRAS Y SANEAMIENTO HORIZONTAL 
 
Los desvíos en los citados capítulos afectan fundamentalmente a las 
mediciones en la excavación en tufa, con una mayor profundidad de la misma, 
el relleno de grava en el trasdós del muro en lugar de tierras procedentes de la 
excavación y la modificación de la acometida de saneamiento, debido a la falta 
de pendientes y a los desvíos de infraestructuras 
 
 
CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA 
 
Ante la imposibilidad de hormigonar todos los muros a dos caras, se optó por 
valorar en mayor cuantía la ejecución del muro a una cara del medianil con el 
edificio existente, a fin de evitar riesgos de ningún tipo. 
 
En cuanto a la estructura, se modificó la forma de apoyar las losas en los 
muros de piedra, adoptando una solución mixta a base de pequeñas rozas y 
vigas que trasmiten los esfuerzos al muro, y en el resto trasmitir esos esfuerzos 
mediante perfiles metálicos sujetos a ellos. Este cambio fue aprobado tras la 
petición por parte de la empresa constructora a la dirección facultativa para 
facilitar el montaje de la estructura .La dificultad de la ejecución así como el 
incremento de los refuerzos para la ejecución de las losas y cabezales, y la 
consolidación de los muros de piedra, ha supuesto un incremento sensible en 
este capítulo. 



 
Asimismo, y en menos cuantía se ha optado por galvanizar las escaleras de 
emergencia para asegurar su durabilidad y poco mantenimiento. 
 
 
CUBIERTAS 
 
Se ha incorporado una cubierta ligera a la sala de calderas para disminuir los 
riesgos en caso de siniestro.  
 
 
ALBAÑILERÍA 
 
Este capítulo se ha incrementado sensiblemente debido a varias partidas. 
 
En mayor medida a la dificultad para la formación de los cabezales de fachada, 
teniendo en cuenta que se han tenido que modificar bastantes ventanas; 
primero en cuanto a su configuración, apertura de nuevas ventanas en muro de 
piedra para dotar de la iluminación necesaria a las aulas, modificación de las ya 
existentes para adecuarlas a las alturas de las plantas actuales (por ejemplo, 
las ventanas de la antigua escalera) y ejecución de cabezales de las mismas 
en el muro de piedra, con aporte de piedra en algunos casos. 
 
Incremento de medición en tabiquería y acabados de sótano. 
 
 
CARPINTERÍAS 
 
Los incrementos son debidos a los ajustes de mediciones o a requerimientos 
como la colocación de puertas de emergencia en la salida a la escalera 
exterior. 
 
 
INSTALACIONES 
 
Se ha producido una modificación al incrementar el número de luminarias de 
emergencia, en el capítulo de instalación eléctrica. 
 
 
ASCENSOR 
 
El capítulo de ascensor ha tenido un incremento sensible al cambiar el 
ascensor presupuestado en proyecto por otro mayor, a fin de dar cabida a 
instrumentos musicales de gran tamaño. 



 
 
PINTURA 
 
Se produce el incremento en este capítulo al revisar las mediciones y realizar la 
protección contra el fuego de la estructura metálica vista, en la zona del 
vestíbulo y pasillos. 
 
 
INCREMENTO PRESUPUESTARIO 
 
El incremento asciende a 258.232,57 euros incluido el 16% IVA, que supone un 
19,99% respecto al presupuesto de adjudicación.  
 
En Noáin, a 8 de Junio de 2.007 
Fdo. La dirección facultativa: 
Juan José Ruiz del Pozo, Guillermina Cavero y  Blanca Palacio 
 
 
Visto el informe técnico del arquitecto municipal de fecha 16 de julio de 2007, 
que dice así: 
 
INFORME DESVÍO DE PRESUPUESTO 
 
El presente escrito se emite sin tener consideraciones jurídicas, las cuales 
corresponden valorar a los servicios jurídicos municipales. 
 
Se solicita informe al Servicio Técnico sobre la solicitud de ampliación de 
presupuesto de obra de la Nueva Escuela de Música. Se adjunta: 
 
• Informe de la Dirección de obra de fecha 8-JUN-2007, Juan José 
Ruiz del Pozo, Guillermina Cavero y Blanca Palacio. 
 
En el informe se describen las causas que han motivado el incremento del 
presupuesto de obras contratado. 
 
Principalmente se incide por parte de la Dirección Facultativa en que la causa 
es la obra en sí ya que al tratarse de una rehabilitación, se han producido 
bastantes imprevistos a la hora de las soluciones constructivas a adoptar así 
como a la hora de la medición del mismo. (Sobre todo en lo que refiere a los 
capítulos de cimentación y estructura). 
 
La obra se encuentra ejecutada casi en su totalidad, habiéndose previsto su 
finalización por la Dirección Facultativa para el 18-JUN-2007. 



 
Durante la ejecución de las obras se han ido manteniendo numerosas 
reuniones con la Dirección Facultativa y con La Contrata para determinar 
cuáles eran los motivos de los aparentes desvíos del presupuesto de obra. 
Hasta la fecha de la presentación del informe de fecha 8-JUN-2007, no se 
había apuntado una causa en concreto. 
 
Considero que si bien se han producido los habituales imprevistos que genera 
una obra de rehabilitación, éstos se podían haber notificado a la Propiedad con 
mayor antelación.  
 
En el informe facilitado por la Dirección Facultativa no se detallan los 
porcentajes de desvío debidos a error de medición así como a las unidades de 
obra nueva, cuestión que es importante a la hora de valorar lo que pueden ser, 
si las hay,  deficiencias del Proyecto Constructivo  o no. 
 
De cualquier manera, dado que no acaba de definirse por parte de la Dirección 
Facultativa los porcentajes de desvío debidos a error de medición así como a 
las unidades de obra nueva y que la obra ya se ha ejecutado prácticamente 
considero que no hay inconveniente en aumentar el presupuesto.  
 
 
Visto el informe de intervención de fecha 30 de julio de 2007, que dice así: 
 
Se presentará por el Interventor para el Pleno. 
 
 
Visto el informe jurídico de la Vicesecretaria de fecha 17 de julio de 2007, que 
dice así: 
 
INFORME JURIDICO AL DESVIO PRESUPUESTARIO DE LAS OBRAS DE 
LA ESCUELA DE MUSICA EN CALLE SAN MIGUEL DE  NOAIN VALLE DE 
ELORZ  DE LA VICESECRETARIA MARIA ANGELES TRIAS ZALBA, 
LICENCIADA EN DERECHO.-  
 
 HECHOS  
 
Con fecha 05 de abril de 2005 pleno de este Ayuntamiento se adjudico el 
Proyecto de la Escuela de música  y dirección de obra por un importe de 
63.782,00 Euros  
 
Con fecha 23 de diciembre de 2005, en pleno de este Ayuntamiento, se 
ampliaron estos honorarios por incluir mas obra de mejora que  la prevista en 



un principio en un porcentaje de de un 19,98 por ciento pasando a ser 
76.526,00 Euros  
 
Con fecha 07 de febrero de 2006, pleno de este Ayuntamiento se adjudico la 
obra por un importe de 1.291.212,84 Euros  
 
Con fecha  04 de julio de 2007 pleno de este Ayuntamiento  se aprueba un 
desvío presupuestario  de la obra  de 258.232,57 Euros  que supone un 19,99 
respecto a la adjudicación quedando un total de 1.549.445,41 Euros siempre 
IVA incluido 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
Al empezar esta adjudicación y la obra estaba  en vigor la antigua Ley de 
Contratos  de las Administraciones publicas de Navarra, Ley Foral 10 de 1998 y 
siguiendo en estos términos y con esta legislación  procede según su articulo 
121 y Stes en concreto el 123 de esta LEY FORAL 10-98  deberá tramitarse un 
expediente de modificación.  
 
1º.- Con un elaboración de propuesta por la unidad administrativa encargada 
del seguimiento del control del contrato en este caso de los directores 
facultativos de la obra  con documento para valorarla y estos se presentan  con 
fecha 08 de junio de 2007 y se consideran como valido  por los servicios 
técnicos de este Ayuntamiento.-  que deberán hacer su informe  
 
2º.- Con fecha 16 de julio de 2007  figura un informe de la arquitecta municipal 
que finalmente y después de varias consideraciones considera que no hay 
inconveniente en aumentar el presupuesto  
 
3º.- Informe jurídico que este y será favorable si cumple todos los requisitos y 
se deberá hacer una nuevo contrato como ampliación del anterior. 
 
4º.- Informe de Intervención de fiscalización del gasto, que hará con  de fecha 
30 de julio de 2007.  
 
5º, Aprobación de la modificación y del gasto correspondiente realizado en 
pleno de fecha 04 de julio de 2007.  
 
Se considera que es grave perjuicio paralizar las obras y suspenderlas 
temporalmente, ya que entonces no se podría iniciar el curso 2007-2008 en 
septiembre de 2007  por interés publico y no superando un 20 por ciento de  la 
adjudicación.  
 



Procede por tanto realizar un contrato de ampliación del desvío de la obra.- a la 
misma empresa adjudicataria.  
 
Este es mi opinión salvo otra mejor fundada en derecho.  
 
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSOE, considera que este tema se puede unir a lo 
expuesto sobre el acta de sesión plenaria de fecha 4 de julio de 2007. En el 
referido Pleno nos damos por enterados del informe de la dirección de obra y 
ahora con la aprobación de este punto implícitamente estamos aprobando el 
informe anterior, lo que suponía que habíamos aprobado en el Pleno anterior. 
 
Sr. Aranaz añade que con posterioridad a ese Pleno ha tenido conocimiento de 
un informe de la arquitecta municipal y de la Vicesecretaria. Como se incide en 
esos informes que hace informe del informe de la dirección técnica más que del 
fondo de la cuestión, ya que presentan unos hechos consumados de los cuales 
dice el informe de la arquitecta no es lógico después de tantas reuniones con el 
Ayuntamiento nos enteremos ahora del importe de las modificaciones que se 
proponen.  A partir de esa falta lógica nos encontramos con un expediente de 
legalización de unos hechos que se han producido y el mayor argumento que 
aportan los dos informes es que cualquier otro posicionamiento o actitud podría 
paralizar el expediente y la entrega de las obras, y por tanto impediría que se 
iniciase el curso en las fechas previstas. En ese sentido manifiesta que él no se 
siente responsable de la forma como se ha tratado este asunto y que espera 
que tomemos nota para que no se vuelva a repetir ya que no es un buen 
ejemplo de cómo gestionar unas obras o modificaciones de las mismas. No 
obstante se adhiere a que, por su parte, no va a poner ningún obstáculo para 
que el curso comience en su momento paralizando esta cuestión, que no sería 
difícil de paralizar, por tanto, su voto va a ser de abstención y únicamente lo ha 
explicado en ese sentido.   
 
Sr. Alcalde le responde que si no ha existido contacto entre su antecesor, 
representante del PSOE, de la legislatura anterior y Sr. Aranaz es un problema 
particular de su grupo municipal. Este tema se ha informado desde hace 1 año, 
comisión tras comisión, explicando las desviaciones que se iban produciendo y 
el tipo de las mismas. Lógicamente si no ha existido ese contacto entre 
miembros del mismo grupo municipal no es conocedor de estos extremos. No 
es posible pedir a un Alcalde la información de todo un año sobre un asunto 
que no ha vivido y por tanto debiera haber contrastado todos estos asuntos 
pendientes con su antecesor. Reitera que de esta obra (Escuela de Música) se 
ha dado detalle en todo momento con los imprevistos que han ido saliendo y 
ahora nos encontramos en el momento final que requiere una modificación 
presupuestaria porque es necesaria para poder pagarla. Añade que si el 



representante anterior del PSOE venía o no a las Comisiones no es problema 
suyo. 
 
Sr. Aranaz indica que en las modificaciones presupuestarias ni siquiera está 
cuantificado lo que corresponde a desviaciones o defectos de mediciones, 
obras nuevas, problemas de proyecto, y no se ha calculado en todo el proceso. 
Cuando se efectúa una modificación presupuestaria se aprueba cuando van 
surgiendo estos imprevistos y no al final. En todo caso reitera que se basa en 
los informes y considera que si se han producido los habituales imprevistos que 
generan una obra estos se debieran haber notificado a la propiedad con mayor 
antelación. 
 
Sr. Alcalde añade que se han producido malas mediciones por el equipo 
redactor y eso lo desconoces cuando inicias una obra. 
 
Sr. Balda reitera las manifestaciones de Sr. Alcalde, ya que desde el primer 
momento han conocido todos los problemas que han surgido en la Escuela de 
Música, algunos cuantificados y otros no, pero toda la problemática la han 
sufrido desde el Ayuntamiento desde su comienzo y han estado informados 
desde el principio hasta la actualidad. 
 
Sr. Alcalde informa que a raíz de un problema con el sistema de insonorización 
se miraron escuelas de música de Guipúzcoa y Santander, y hubo que mejorar 
el mismo. Tal como esta desviación han surgido multitud y no se va a estar 
realizando una modificación presupuestaria por cada una de ellas ya que no 
sería operativo, y por ello con el informe final se realiza una única modificación 
con todas estas desviaciones. 
 
Pasado el tema a votación, se acuerda por mayoría (10 votos a favor UPN, 
AVE, NB, EET y 1 abstención PSOE) firmar por el Alcalde-Presidente, Don 
Miguel Elizari Reta, en nombre del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), el 
contrato de ampliación de la obra de la Escuela de Música de Noáin (Valle de 
Elorz), referente al desvío presupuestario de 258.232,57 euros con la empresa 
La Guareña que está ejecutando la obra de dicha escuela. 
 
 
PUNTO 11º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, ESTUDIO DE DETALLE 
EN PARCELA CATASTRAL Nº 314 DEL POLIGONO 6 DE ZULUETA DEL 
PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR 
DOÑA P.L.- 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) la aprobación inicial del Estudio 
de Detalle en la parcela catastral nº 314 de Polígono 6 de Zulueta del Plan 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz) con las indicaciones de los informes técnico 



y jurídico,  promovido P.L.D., publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial 
de Navarra y diarios editados en Navarra, durante el plazo de veinte días, al 
objeto de que pueda ser examinado y formular las alegaciones que se estimen 
oportunas, conforme a los artículos 76, 74 y 62 de la Ley Foral 35/2002, de 20 
de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
 
 
PUNTO 12º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, ESTUDIO DE DETALLE 
EN PARCELA CATASTRAL Nº 302 DEL POLIGONO 6 DE ZULUETA DEL 
PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR DON 
C.B.- 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) la aprobación inicial del Estudio 
de Detalle en la parcela catastral nº 302 de Polígono 6 de Zulueta del Plan 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz) con las indicaciones de los informes técnico 
y jurídico,  promovido Don C.B.R., publicándose dicho anuncio en el Boletín 
Oficial de Navarra y diarios editados en Navarra, durante el plazo de veinte 
días, al objeto de que pueda ser examinado y formular las alegaciones que se 
estimen oportunas, conforme a los artículos 76, 74 y 62  de la Ley Foral 
35/2002, de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
 
 
PUNTO 13º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, PROYECTO DE 
REPARCELACION DEL AREA 7 DE VENTAS DE TORRES - ZULUETA DEL 
PLAN MUNICIAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR LOS 
PROPIETARIOS DEL AREA 7 DE TORRES DE ELORZ – ZULUETA.- 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) la aprobación definitiva del 
Proyecto de Reparcelación del Area 7 de Torres de Elorz – Zulueta del Plan 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por los Propietarios del Area 7 
de Torres de Elorz – Zulueta, publicándose en el Boletín Oficial de Navarra de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 145 y siguientes, 167 y siguientes y 
76, 74 y 62 de la Ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo. 
 
 
PUNTO 14º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, CONVENIO 
URBANISTICO DEL AREA 7 DE VENTAS DE TORRES - ZULUETA DEL 
PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), ENTRE LOS 
PROPIETARIOS DEL AREA 7 DE TORRES DE ELORZ – ZULUETA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
 



Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) la aprobación definitiva del 
Convenio Urbanístico del Area 7 de Ventas de Torres – Zulueta del Plan 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz), entre los propietarios del Area 7 de Torres 
de Elorz – Zulueta y el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), publicándose 
dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y remitiendo dicho expediente al 
Gobierno de Navarra.  
 
 
PUNTO 15º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, CONVENIO 
URBANISTICO DEL AREA 5 DE ZULUETA DEL PLAN MUNICIPAL DE 
NOÁIN (VALLE DE ELORZ), ENTRE LA EMPRESA COOPERATIVA DE 
HOSTELERIA DE NAVARRA LIMITADA Y EL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN 
(VALLE DE ELORZ).- 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) la aprobación inicial del convenio 
urbanístico de la Parcela 281 del Polígono 6 de Zulueta del Plan Municipal de 
Noáin (Valle de Elorz) entre la Junta de Cooperativa de Hostelería de Navarra 
Limitada y el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se publicará dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra, durante el plazo de 
veinte días, al objeto de que pueda ser examinado y formular las alegaciones 
que se estimen oportunas de conformidad al artículo 23 y siguientes de la Ley 
Foral 35/2002 de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
 
 
PUNTO 16º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ESTRATEGIA Y 
MODELO DE OCUPACIÓN TERRITORIAL DEL PLAN GENERAL 
MUNICIPAL DE NOAIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Vista y estudiada la propuesta del Equipo Redactor así como el informe jurídico 
de la Vicesecretaria de fecha 24 de julio de 2007. 
 
Sra. Del Río agradece que se haya remitido el informe emitido por la arquitecta 
municipal, lo que le ha permitido estudiarlo con su grupo. 
 
Sr. Mundiñano, en nombre de NB, manifiesta que se va a abstener en este 
tema, porque no ha tenido tiempo suficiente para estudiarlo adecuadamente 
debido a la trascendencia del tema que nos ocupa. 
 
Se acuerda por mayoría (8 votos a favor UPN, AVE, PSOE, EET y 1 abstención 
NB) aprobar la Estrategia y Modelo de Ocupación Territorial del Plan General 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz), sometiéndola a información pública por el 
plazo de un mes en el BON, tablón de anuncios del Ayuntamiento y Diarios de 



la Provincia, y también se remitirá el anuncio a todos los Concejos del Valle de 
Elorz, con el fin de que los ciudadanos puedan formular sugerencias a la 
misma. 
 
Sometiéndola seguidamente a una fase de Concertación Previa con el 
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, que 
seguirá su tramitación. 
 
 
PUNTO 17º.- LICENCIAS VARIAS E INFORMES PRECEPTIVOS Y 
VINCULANTES, VARIOS.- 
 
NOÁIN.- 
 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) conceder la licencia de obra para 
actividad de Escuela infantil 0 – 3 años en la Calle Paseo de Ulzama, Polígono 
2, Parcela 1251 en Noáin con las indicaciones de los informes técnico y jurídico 
al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
METALLBAUEN SOLAR S.L.- 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) conceder la licencia de obra para 
colocación de módulos solares fotovoltaicos en cubierta de nave industrial 
ubicada en Calle C – nave 48 del Polígono Industrial Talluntxe de Noáin con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico a la empresa Metallbauen Solar 
S.L. 
 
 
PRODUCTOS OPPAC S.A.- 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) conceder la licencia de obra de 
adecuación de nave para vaso de retención y cubierto metálico que se situará 
en la parcela anexa a la nave industrial existente a la empresa Productos 
Oppac S.A. 
 
 
ZABALEGUI.- 
 
DON R. Y D. J.L.- 
 



Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) informar favorablemente la 
solicitud de licencia de obra para reparación de tejado de bajera de su 
propiedad en Zabalegui con las indicaciones de los informes técnico y jurídico a 
Don R. y D. J.L. 
 
 
ZULUETA.- 
 
EL CONCEJO DE ZULUETA.- 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) informar favorablemente la 
solicitud de licencia de obras para reforma y ampliación del cementerio en 
Zulueta con las indicaciones de los informes técnico y jurídico al Concejo de 
Zulueta. 
 
 
VARIOS.- 
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE NAVARRA – SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 
FALLO: 
 
Desestimamos el recurso contencioso – administrativo interpuesto por la 
entidad INVERSIONES PATERNAIN S.L., contra acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 3-2-2005 que acordó en su 
punto 10.-no aprobar definitivamente la modificación pormenorizada puntual de 
cambio de uso del Plan Sectorial de Incidencia Supramunicipal Talluntxe II, 
parcelas 898 y 899 de la manzana 17 del citado Polígono y en su consecuencia 
debemos declarar y declaramos la menciona resolución ajustad a Derecho. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA – 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.- 
 
Providencia Resolutoria núm. 1015 
 
En relación al recurso de alzada número 07-0285, interpuesto por Don Julio 
Asensio Inés contra acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) de fecha 5 de diciembre de 2006, sobre anulación y denegación de la 
aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 
U.E. 3.1 de Torres de Elorz del Plan Municipal. 



 
Acuerda: tener a Don I.A.P., representante legal de IMARLAK S.L., que a su 
vez representa a Doña María Clara Cortés Díaz, por comparecido como tercero 
legitimado en el presente recurso de alzada, ordenando se entiendan con dicho 
señor las sucesivas diligencias. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA – 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.- 
 
Resolución núm. 1977 
 
En relación al recurso de alzada número 06-6025, interpuesto por D. R. M.H-
M., en nombre y representación de EMETAL S.A. y D. I.J.O., en nombre y 
representación de OPPOSA S.A. contra notificación de la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 20 de noviembre de 2006, 
sobre denegación de aplazamiento de pago de Cuota de Urbanización 
provisional correspondiente al Proyecto de Reparcelación de la Unidad de 
Ejecución U.E. 6.4 del Área 6 del Plan Municipal. 
 
Resuelve: que debemos desestimar, como desestimamos, el recurso de alzada 
arriba referenciado, interpuesto por EMETAL S.A. y OPPOSA S.A., contra la 
resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), por la que 
se deniegan sus solicitudes de pago aplazado de cuotas de urbanización 
correspondientes a la unidad de ejecución UE 6.4 de Noáin del Plan Municipal 
de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA – 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.- 
 
Resolución núm. 1974 
 
En relación al recurso de alzada número 06-4034, interpuesto por D. R.M.H-M., 
en nombre y representación de EMETAL S.A. y D. I.J.O., en nombre y 
representación de OPPOSA S.A. contra acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz), sobre aprobación definitiva de la modificación de 
sistema de actuación, de compensación a cooperación, de la Unidad U.E. 6.4 
del Área 6 del Plan Municipal. 
 



Resuelve: que debemos desestimar, como desestimamos, el recurso de alzada 
arriba referenciado, interpuesto por D. R.M.H-M., en nombre y representación 
de EMETAL S.A. y D. I.J.O., en nombre y representación de OPPOSA S.A., 
contra el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de 4 de 
julio de 2006, por el que se aprueba definitivamente el cambio de sistema 
urbanístico de actuación, pasando de compensación a cooperación, en la 
unidad UE 6.4 del área de reparto 6 de Noáin del Plan Municipal de Noáin 
(Valle de Elorz), confirmando el citado acto por ser conforme a Derecho. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA – 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.- 
 
Resolución núm. 1980 
 
En relación al recurso de alzada número 06-6362, interpuesto por D. R.M.H-M., 
en nombre y representación de EMETAL S.A., contra acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), de fecha 7 de noviembre de 2006, 
sobre aprobación definitiva de la modificación del Proyecto de Reparcelación 
de la U.E. 6.4 del Plan Municipal. 
 
Resuelve: que debemos desestimar, como desestimamos, el recurso de alzada 
arriba referenciado, interpuesto por D. R.M.H-M., en nombre y representación 
de EMETAL S.A., contra el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz) de 7 de noviembre de 2006, por el que se aprueba definitivamente 
una modificación del proyecto de reparcelación de la UE 6.4 de Noáin del Plan 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA – 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.- 
 
Resolución núm. 1981 
 
En relación al recurso de alzada número 07-0121, interpuesto por D. R.M.H-M., 
en nombre y representación de EMETAL S.A. y D. I.J.O., en nombre y 
representación de OPPOSA S.A. contra resolución de la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), de fecha 15 de diciembre de 2006, 
sobre ejecución de vial en la U.E. 6.4 del Área 6 del Plan Municipal. 
 



Resuelve: que debemos estimar, como estimamos, el recurso de alzada arriba 
referenciado, interpuesto por D. R.M.H-M., en nombre y representación de 
EMETAL S.A. y D. I.J.O., en nombre y representación de OPPOSA S.A., contra 
la Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de 15 de 
diciembre de 2006, anulando dicha resolución por no ser conforme a Derecho. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA – 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.- 
 
Resolución núm. 1975 
 
En relación al recurso de alzada número 06-5567, interpuesto por D. R.M.H-M., 
en nombre y representación de EMETAL S.A., contra desestimación tácita por 
parte del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), del recurso de reposición 
interpuesto contra resolución de la Alcaldía de fecha 25 de mayo de 2006, 
sobre replanteo de rasantes de las Unidades de Ejecución U.E. 6.5 y U.E. 6.4 
del Plan Municipal. 
 
Resuelve: que debemos estimar, como estimamos, el recurso de alzada arriba 
referenciado, interpuesto por D. R.M.H-M., en nombre y representación de 
EMETAL S.A., contra la resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) de 25 de mayo de 2006, declarando nulo de pleno derecho 
dicho acto. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA – 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.- 
 
Resolución núm. 1969 
 
En relación al recurso de alzada número 06-6539, interpuesto por DOÑA 
M.T.E.A., contra resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz), de fecha 6 de noviembre de 2006, sobre orden de reposición del orden 
urbanístico infringido en huerta de ocio y expediente sancionador. 
 
Resuelve: desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña M.T.E.A., 
contra resolución del Alcalde del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de 6 
de noviembre de 2006, que desestima las alegaciones formuladas por la 
interesada con Resolución del mismo Alcalde, de 26 de julio de 2006, y se 



ordena a la señora E.A. restaurar el orden urbanístico vulnerado por ella en la 
huerta de ocio de su propiedad nº 127 de “El Mirador” de Noáin; actos que se 
confirman por ser conformes a Derecho. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA – 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.- 
 
Resolución núm. 1935 
 
En relación al recurso de alzada número 06-6315, interpuesto por D. P.J.M.R., 
en nombre y representación de DON J.A.M.A., contra resolución de la Alcaldía 
del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), de fecha 6 de noviembre de 2006, 
sobre orden de reposición del orden urbanístico infringido en huerta de ocio. 
 
Resuelve: desestimar el recurso de alzada interpuesto por D. P.J.M.R., en 
nombre y representación de don Juan A.M.A., contra Resolución del Alcalde 
del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de 6 de noviembre de 2006, que 
desestima el recurso de reposición interpuesto por el interesado contra 
Resolución del mismo Alcalde, de 20 de septiembre de 2006, por la que se 
ordena al señor M.A. la reposición de la realidad física alterada, devolviendo 
físicamente el terreno sito en la huerta de ocio nº 35 y 36 del “El Mirador” de 
Noáin a su primitivo estado, restaurando así el orden urbanístico infringido; 
actos que se confirman por ser conformes a Derecho. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA – 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.- 
 
Resolución núm. 1947 
 
En relación al recurso de alzada número 07-0012, interpuesto por D. J.G.B., en 
nombre y representación de DOÑA M.L.G.B., contra resolución de la Alcaldía 
del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), de fecha 6 de noviembre de 2006, 
sobre orden de reposición del orden urbanístico infringido en huerta de ocio. 
 
Resuelve: estimar parcialmente el recurso de alzada interpuesto por D. J.G.B., 
en nombre y representación de DOÑA M.L.G.B., contra Resolución del Alcalde 
del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de 6 de noviembre de 2006, que 
desestima el recurso de reposición interpuesto por la interesada contra 



Resolución del mismo Alcalde, de 20 de septiembre de 2006, por la que se 
ordena restaurar el orden urbanístico vulnerado en la parcela nº 38 de “El 
Mirador” de Noáin y formular el pertinente expediente sancionador en el que se 
depuren presuntas responsabilidades urbanísticas, en el sentido de dejar sin 
efecto, por resultar contraria a Derecho, la sanción de 1.200 euros impuesta al 
recurrente, con desestimación del recurso en todo lo demás. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
Visto el informe de los arquitectos municipales de 18 de julio de 2007, en 
relación al estudio de detalle de Doña J.M.G.L., de la parcela 80 del polígono 3 
de Imarcoain. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) requerir de nuevo a Doña 
J.M.G.L. todo el contenido de este informe, los cuatro puntos que se enumeran, 
ya que este es el criterio de este Ayuntamiento. 
 
 
PUNTO 18º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- DOÑA M.J.C.M., remite escrito informando que, con motivo de realizar una 
limpieza general del Centro Cívico El Mirador – Ikustegi Hiritartegia de Noáin, el 
bar permanecerá cerrado entre los días 5 al 19 de agosto de 2007 (ambos 
inclusive). No obstante las salas de estar y el salón de la parte baja 
permanecerán abiertos a cargo de la Policía Municipal del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
PUNTO 19º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2007.- 
 
1.- Dada la imposibilidad de demorar el gasto a ejercicios posteriores al actual y 
la inexistencia de crédito destinado a financiarlo a nivel de vinculación jurídica 
en el Estado de Gastos del Presupuesto corriente,  se pretende realizar una 
Modificación Presupuestaria en el Presupuesto del ejercicio 2007 consistente 
en un Crédito Extraordinario en la partida: 
 
o 121-62202 “EDIFICIO DE USOS MÚLTIPLES” por importe de 
169.865,73 €. 
 



Esta Modificación Presupuestaria se financiará mediante Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales. A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto 
Foral 270/1998, la intervención acredita la existencia de Remanente de 
Tesorería en cantidad suficiente como para cubrir la presente Modificación 
Presupuestaria. 
 
Se  recuerda que la presente modificación presupuestaria no entrará en vigor 
hasta después de la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial 
de Navarra. 
   
 
2.- Dada la imposibilidad de demorar el gasto a ejercicios posteriores al actual y 
la inexistencia de crédito destinado a financiarlo, a nivel de vinculación jurídica, 
en el Estado de Gastos del Presupuesto corriente,  se pretende realizar una 
Modificación Presupuestaria en el Presupuesto del ejercicio 2007 consistente 
en un Suplemento de Crédito en las partidas: 
 
o 43200-60111 “PAVIMENTACIÓN CALLE SAN MIGUEL” por importe de 
43.866,56 €. 
 
Esta Modificación Presupuestaria se financiará mediante Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales.  
 
A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto Foral 270/1998, la intervención 
acredita la existencia de Remanente de Tesorería en cantidad suficiente como 
para cubrir la presente Modificación Presupuestaria. 
 
La presente modificación presupuestaria no entrará en vigor hasta después de 
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra.  
   
Sr. Alcalde explica que en la obra de pavimentación de la Calle San Miguel no 
se incluía el alumbrado público, ya que el Plan Trienal no subvenciona esta 
partida. Por lo que se debe añadir la instalación de 8 farolas y la obra civil para 
las mismas con lo que se aprovechará para enterrar todas las líneas por postes 
de madera y retirada de postes aéreos. Todo ello para que cuando termine la 
obra de adoquines, procedan a la instalación del alumbrado público. 
 
 
Visto el informe emitido por Secretaría Municipal que indica lo siguiente: 
 
Habiéndose emitido informe por la Intervención Municipal en el que se indica 
que existe suficiente consignación presupuestaria,  se quiere informar como ya 
se ha señalado en otras sesiones que si bien se puede aprobar una 
modificación presupuestaria, la misma sigue los mismos trámites que la 



aprobación del Presupuesto, no siendo efectiva hasta su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 
 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) aprobar inicialmente estos dos 
expedientes de modificaciones presupuestarias del ejercicio 2007. 
 
Sr. Alcalde informa que va a disfrutar de un periodo de vacaciones del 1 al 14 
de agosto de 2007, y le sustituirá el Primer Teniente de Alcalde. 
 
También indica que se va a contratar un aparejador para la Dirección de Obra 
de la Escuela Infantil 0-3 años por Resolución de Alcaldía, que posiblemente 
será el aparejador municipal ya que no tiene incompatibilidad para ello porque 
tiene estudio en Pamplona y lo puede llevar, con lo que lograríamos un importe 
ahorro económico sobre las propuestas efectuadas (24.000 a 28.000 €) y estos 
lo realizarán por 15.000 € por un lado, el seguro a cargo del Ayuntamiento 
1.500 € y el permiso para emplear 3 horas de su trabajo semanal para este fin. 
Con ello lograríamos la Dirección de Obra para iniciar la misma. 
 
Por último informa que el cohete anunciador de las Fiestas Grandes de Noáin 
2007 lo lanzará el grupo municipal UPN, y concretamente el Concejal D. Miguel 
Muñoz Murillo. 
 
A continuación se procede al sorteo entre los Corporativos de los dos abonos 
contratados con el Club Atlético Osasuna para asistir a los partidos de la Liga 
de Fútbol Profesional, explicando los detalles del sorteo y la mejora de la 
situación de las localidades en el campo de fútbol Reyno de Navarra en 
Tribuna de Gol.  
 
De este sorteo se realizará una relación y se facilitará a todos los Corporativos. 
  
 
 
 


